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AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (Jaén) 
 

ACTA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 1-JUNIO-2016, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
Asistentes: 
Alcalde-Presidente: 
D. Santiago Rodríguez Yeste (PSOE) 
Concejales: 
D. Domingo Manuel Albacete García (PSOE) 
Dª. Lidia Escribano Martínez (PSOE) 
D. Pedro Mª León Rodríguez (PSOE) 
Dª. Azahara Calero Yeste (PSOE) 
Dª. Concepción Párraga Fernández (PSOE) 
D. Domingo Párraga Patón (PP) 
D. Antonia Labrador Romero (PP) 
D. Faustino Castillo Soriano (PP) 
 
Secretaria-Interventora 
D. Rosario Medel Díaz 

 
 En Chiclana de Segura del día uno de junio del 
dos mil dieciséis, siendo las trece horas y treinta 
minutos, se reunieron los señores arriba 
relacionados en el salón de plenos de este 
Ayuntamiento, al objeto de  tratar los siguientes 
asuntos, incluidos en el orden del día, distribuido 
con la convocatoria con la siguiente ordenación:- - 

 
1º.-SORTEO DE MIEMBROS DE MESA, PARA ELECCIONES GENERALES 2016. 

 
1º.-SORTEO DE MIEMBROS DE MESA, PARA ELECCIONES GENERALES 2016. 

Estando convocadas las elecciones generales a celebrar el día 26 de junio, se procede a elaborar el 
sorteo para los componentes de las  mesas electorales. 

 
A la Mesa electoral le corresponde presidir el acto de la votación, controlar el desarrollo de la 

votación y realizar el recuento y el escrutinio. 
 
La Mesa electoral está integrada por un Presidente o Presidenta y dos Vocales. 
 
El nombramiento de los integrantes de la Mesa electoral es competencia de cada Ayuntamiento y se 

eligen por el Pleno Municipal mediante sorteo público, utilizando cualquier procedimiento aleatorio o 
mecanismo al azar. 

 
Este sorteo se realiza entre la totalidad de personas censadas en las correspondientes sección única 

de esta población y que tengan menos de 70 años y sepan leer y escribir, si bien a partir de los sesenta y 
cinco años de edad se podrá manifestar la renuncia en el plazo de siete días. Quedarán excluidos 
quienes alcancen la mayoría de edad en el plazo comprendido entre la formación de las listas de 
electores y la votación. 

 
Después de la fusión de las secciones en una sola y que se distribuyen en dos mesas que 

comprenden (Mesa Electoral 01 001 A) Desde los apellidos comprendidos de las letras A a la M, y (Mesa 
Electoral 01 001 B) Desde los apellidos comprendidos de las letras N a la Z. 

 
El Presidente o Presidenta deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de 

segundo grado o, subsidiariamente, el de Graduado Escolar o equivalente. 
 
Se designarán dos suplentes por cada miembro de la Mesa electoral (dos por cada uno de los 

Vocales, y otros dos suplentes para el Presidente o Presidenta de la Mesa). 
 
Los sorteos se realizan entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno posteriores a la 

convocatoria. 
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A los designados por el Pleno Municipal, se les notifica su condición de miembros de Mesa durante 
los tres días siguientes al sorteo, aunque si se produce más tarde, el retraso no será causa invalidante de 
la designación. 

 
Junto con la notificación les será proporcionado un Manual de Instrucciones para los Miembros de las 

Mesas Electorales. 
 
La designación como miembro de Mesa para un proceso electoral, no supone la continuidad de la 

designación para el siguiente, aunque nada impide que, en virtud del sorteo, se pueda ser designado 
miembro de Mesa electoral en procesos consecutivos. 

 
Celebrado dicho sorteo de los miembros de mesa, para las elecciones generales de 2016, arroja el 

siguiente resultado: 
 

ELECCIONES GENERALES (26-JUNIO-2016)  SORTEO DE MIEMBROS DE MESA 
PRIMERA SECCIÓN ( Mesa Electoral 01 001 A) Apellidos desde la A a la M 

d Nivel Apellidos y Nombre Domicilio D.N.I. Nº Elector Núcleo 
Presidente Titular Labrador Romero Ataulfo Carretera Acceso, 25 46564399W A0288 Chiclana de S. 
1º Vocal Titular García Auñón Marina Iglesia, 17 33880858H A0217 Porrosa 
2º Vocal Titular Cano Martínez Matías Vereón, 4 75100651Q A0107 Camporredondo 
Presidente 1º Suplente Luque Navarro Juan Portichuelo, 59, 2º Piso 25897729M A0324 Chiclana de S. 
Presidente 2º Suplente González Moreno Adriano San Juan, 38 Puerta B 26495633R A0258 Chiclana de S. 
1º Vocal 1º Suplente Chacón Bordal María Antonia Peñas, 43 40937372V A0122 Chiclana de S. 
1º Vocal 2º Suplente      
2º Vocal 1º Suplente Martínez Venegas María Isabel Balmes, 2 75124635B A0363 Porrosa 
2º Vocal 2º Suplente      

SEGUNDA SECCIÓN ( Mesa Electoral 01 001 B) Apellidos desde la N a la Z 
Cargo Nivel Apellidos y Nombre Domicilio D.N.I. Nº Elector Núcleo 
Presidente Titular Vaquerizo Rodríguez Rosario Mª Rueda, 1 26240388X B0308 Chiclana de S. 
1º Vocal Titular Rodríguez Zócar José Ángel Mirador, 36 20039808T B0235 Chiclana de S. 
2º Vocal Titular Rescalvo Rodríguez Jesús Escalón, 7 15512434S B0146 Chiclana de S. 
Presidente 1º Suplente Veláquez García Elvira Isabel Juan D. Yeste Aibar, 26 75104867T B0315 Chiclana de S. 
Presidente 2º Suplente Rama Calero Leonor Virgen de Nazaret, 28 26442309Z B0130 El Campillo 
1º Vocal 1º Suplente Velázquez García María del Carmen San Juan, 38 Puerta B 26242614M B0317 Chiclana de S. 
1º Vocal 2º Suplente      
2º Vocal 1º Suplente Rodríguez Díaz Ángel Peñuela, 188 Piso 2 26190608W B0173 Chiclana de S. 
2º Vocal 2º Suplente      

 
 

Y no habiendo más asunto a tratar, sin más por parte del Sr. Alcalde se procedió a levantar la sesión 
siendo las catorce horas, del día de su comienzo, por tanto de todo lo cual yo como Secretaria de esta 
Corporación doy fe. 

   
Vº   Bº 

                    El  Alcalde     
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